
 
   
 
 

   

 
 

San Juan de Pasto, enero del 2026 
 

 
Doctor: 
 
RICARDO HERIBERTO GUEVARA APRÁEZ  
Secretario de Hacienda  
Gobernación de Nariño 
 
E. S. D. 
 
 
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.335.419, me permito 
presentar mi Propuesta y Hoja de Vida, junto con los anexos respectivos en la que se demuestra la experiencia y 
formación académica; igualmente me permito informar que estoy en condiciones de prestar mis servicios en forma 
inmediata. 
 
PROPUESTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS:  
 
1. Apoyar el reparto y seguimiento de las peticiones y recursos que interpongan los contribuyentes del 
impuesto de vehículos automotores y registro, garantizando la oportunidad y celeridad de la respuesta, así como 
la actualización respectiva en la base de datos de cada tributo cuando hubiere lugar a ello.  
2. El contratista apoyara en la atención a los contribuyentes de impuestos de registro y de vehículos 
automotores, brindando una atención oportuna y completa de acuerdo con los fines de la oficina de Impuesto 
Vehicular y Registro. 
3. Brindar apoyo jurídico para la proyección de resoluciones de declaratorias sin vigencia de acuerdos de 
pago celebrados entre la administración Departamental y los contribuyentes u obligados por incumplimiento de los 
mismos, y publicar la información en la página Web de impuesto vehicular de la Gobernación de Nariño.  
4. Brindar apoyo mediante asesoría jurídica para consolidar estrategias que permitan mejorar el cobro y 
recaudo del impuesto de vehículos automotores del Departamento.  
5. Brindar apoyo con la asesoría jurídica, revisión, análisis y proyección de respuestas a las peticiones, 
recursos y demás solicitudes efectuadas por los contribuyentes de los impuestos de registro y de vehículos 
automotores.  
6. Apoyar en la notificación a los contribuyentes, de las actuaciones administrativas como actos 
administrativos, respuestas de peticiones, declaratorias sin vigencia, entre otras.  
7. Apoyar jurídicamente en la contestación y demás actuaciones que se surtan dentro del trámite de las 
acciones constitucionales de Tutela, ello respecto de aquellos asuntos relacionados con impuestos de registro y 
de vehículos automotores. 
8. Apoyar los trámites de liquidación de contratos y convenios a cargo de la Subsecretaría de Rentas. 
9. Ejercer la representación judicial del Departamento de Nariño de las acciones de Tutela que le sean 
asignados por el supervisor, previo otorgamiento del poder por parte de la jefatura de la Oficina Asesora Jurídica, 
conforme a la normatividad vigente aplicable o que regule el caso y con observancia del Manual de Defensa Judicial 
y Extrajudicial del Departamento de Nariño. 
 
10. Cuando haya lugar a desplazamientos dentro de la jurisdicción del Departamento de 
Nariño, a efectos de desarrollar las actividades establecidas dentro del contrato, para lo cual de conformidad con 
la naturaleza del objeto contractual los gastos de transporte y alimentación se encuentran incluidos en los 
honorarios pactados, de manera que es obligación del contratista asumir estos costos. 
 
 
 
 
 
 



 
   
 
 

   

 
 

PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
El valor total de mi propuesta asciende a la suma de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($23.893.380) MDA/CTE incluido IVA, sí aplica.  
 
TERMINO DE LA PROPUESTA: 
 
El plazo de ejecución será hasta el 20 de julio del 2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución. 
 
DISPONIBILIDAD: 
 
Manifiesto que cuento con la disponibilidad de tiempo necesaria para ejecutar el objeto y las obligaciones 
contratadas, con el fin de garantizar los estándares de rendimiento, calidad y oportunidad requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos.   
 
AUTORIZACION DE PUBLICACIÓN Y MANIFESTACIONES: 
 
Por medio del presente, autorizo la publicación en la plataforma SECOP II de todos los documentos que hacen 
parte de mi propuesta. 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que SI ___ NO X me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal, para celebrar contratos de prestación de servicios con la 
administración pública. 
 
De igual manera, para todos los efectos legales certifico que todos los documentos aportados para con la presente 
propuesta, son veraces.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO 
Cédula de ciudadanía No. 1.085.335.419 
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

VILLARREAL OQUENDO FRANCISCO

1085335419

franciscovillarreal10.5@gmail.com

1085335419 23

07 1997

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

DATOS PERSONALES1

03

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20141° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO DERECHO 367261201912X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NARIÑO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

7332133 2025 2025

ABOGADO IMPUESTOS SUBSECRETARIA DE RENTAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 05 Año Día Mes Año1231

CALLE  19 23 -78 PASTO, NARIÑO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NARIÑO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

2025 2025

ABOGADO IMPUESTOS SUBSECRETARIA DE RENTAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 03 Año Día Mes Año0430

CALLE 19 23 78

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NARIÑO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

3137119122 2024 2024

ABOGADO  DE IMPUESTOS "JURIDICA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 10 Año Día Mes Año1231

    CALLE 19# 25-02 PASTO, NARIÑO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACION HUELLAS PARA LA VIDA CENTRO PEDAGOGICO
MARIA DE LA PAZ

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

7212808 2024 2024

ABOGADO JURIDICA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1130

CALLE  16  # 13 San Andres, Pasto, Nariño

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ABOGADO LITIGANTE ANTE EL JUZGADO SEXTO
ADMINISTRATIVO

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

3015802462 2023 2024

ABOGADO LITIGIOS "JURIDICA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 11 Año Día Mes Año1021

CARRERA 23   No. 19-10 Edificio Chávez, Oficina 301.

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE NARIÑO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

2024 2024

SEGURIDAD  VIAL GOBERNACION DE NARIÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 02 Año Día Mes Año0721

CALLE 14   -101,CL 36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
JUZGADO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

NARIÑO PASTO

3146456266 2020 2020

ABOGADO ADHONOREM ABOGADO AUXILIAR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 02 Año Día Mes Año1218

CALLE 22 19 19 edi orip oficina 302 centro

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 5

1 11

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

4

Pasto, 19 de enero de 2026



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

Pasto, 19 de enero de 2026



 



 



   
  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PASTO   

CARRERA 22 CON CALLE 19 ESQUINA ED. RIL OF. 302.   
   
  

LA SUSCRITA JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  
PASTO,  

  
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 270 
de 1996 y,   
   

HACE CONSTAR:  
  
Que el estudiante FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO identificado con cedula de 
ciudadanía No.1.085.335.419 expedida en PASTO, egresado del programa de Derecho de la 
Universidad CESMAG, desempeñó el cargo de AUXILIAR JUDICIAL ADHONOREM 
dependiente de este despacho, para el cual fue designado mediante RESOLUCIÓN No. 002 
del 4 de febrero de 2020, desde la misma fecha y hasta el 16 de marzo de 2020 de manera 
presencial. Posteriormente, debido a las medidas tomadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura ante la Pandemia se suspendió y se retomó la judicatura el día 1 de mayo de 2020 
hasta el 18 de diciembre del mismo año,  cumpliendo con el horario de ocho (8) horas diarias, 
entre las siete de la mañana (7:00 a.m.) y las doce del medio día (12:00 a.m.) y entre la una 
de la tarde (1:00 p.m.) y las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), realizando las siguientes funciones: 
proyección de autos interlocutorios y de trámite dentro de los procesos ordinarios, proyección 
y acompañamiento a audiencias, organización de archivo del despacho, suministro de 
información y atención a los usuarios de la Administración de Justicia y las demás que le 
fueron asignadas por el nominador.   
  
La presente constancia se expide para efectos de dar curso al trámite de reconocimiento de la 
judicatura como requisito de grado para optar por el título de abogado.   
  
Dada en Pasto, a los dieciocho (18) días de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  
   



   
JULY PAULINE OBANDO PAZ  JUEZ   
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Juzgado Sexto Administrativo de Pasto 

Certificación Proceso 5200133330062023 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

Carrera. 23 No. 19-10 Edificio Chávez, Oficina 301, Teléfono 3015802462 

adm06pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE 
PASTO, 

 
CERTIFICA: 

 
Que en este Juzgado se encuentra radicado con el No. 5200133330062023-000214 

correspondiente al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, propuesto 

por NEWTON JESUS VILLARREAL Demandado: MINISTERIO DE DEPORTE, que fungió 

como apoderado judicial del demandante el abogado FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.- 1.085.335.419 de Pasto, portador de la tarjeta 

profesional TP No.- 367.261 CSJ. Dentro del periodo comprendido entre (03) tres de noviembre de 

dos mil veintitrés hasta el 21 de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Link proceso: 

 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520013333006

202300214005200133 

 

 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada, a los veinticuatro (24)  

días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025)  

 

 

 

 
 

mailto:adm06pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520013333006202300214005200133
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=520013333006202300214005200133


Fundacion Huellas para la Vida - HUPAVI 
CENTRO PEDAGOGICO MARIA DE LA PAZ 

Resolucion Nro. 0443 del  23 de mayo de 2008, Resolucion Nro.2013 del 23 de septiembre de 2011. 
Resolución 3116 del 1º de Diciembre de 2015. 

NIT: 900515433-1         DANE: 352001006626          ICFES: 177634 

 
 

“Educación Incluyente con calidad humana” 
Calle 16 # 28 – 13 San Andrés, teléfono: 7212808 – 3218508462 

Email: centropedagogicomariadelapaz@gmail.com  
SAN JUAN DE PASTO - NARIÑO 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA FUNDACIÓN HUELLAS PARA LA VIDA – HUPAVI 
Y DEL CENTRO PEDAGÓGICO MARÍA DE LA PAZ 

HACE CONSTAR  

Que el profesional FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.085.335.419 de Pasto – Nariño y tarjeta 
profesional No. 367261 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICADURA, presto 
sus servicios profesionales como abogado a esta Institución, desde el 01 de 
febrero del año 2024 hasta el 30 de noviembre del 2024.  

ASIGNACION FECHA INICIO FECHA FIN 
Abogado Febrero 01 de 2024 Noviembre 30 de 2024 

 

Sus funciones de abogado son:  

• Asesorar en cuestiones laborales como: contratación, despidos, 
convenios interinstitucionales.  

• Revisar y redactar contratos laborales.  
• Archivar y gestionar documentos y datos. 
• Capacitar al personal administrativos sobre cuestiones legales. 
• Recomendar posibles acciones correctivas cuando sea necesario.  
• Defender los intereses legales de la entidad. 
• Revisar y evaluar posibles riesgos legales. 
• Representar legalmente la institución cuando sea necesario. 

Desempeñando su cargo con ética y profesionalismo. 

Dada en San Juan de Pasto, a los 22 días del mes de febrero del año 2025. 

Firma: 

 

________________________________ 

  Juan Alejandro Garcés  

              Director 

mailto:centropedagogicomariadelapaz@gmail.com
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GOBERNACIÓN 

DE NARIÑO 

 
CERTIFICACIONES 
CONTRACTUALES  

 

CÓDIGO: GDC-F-113 

VERSIÓN: 01 

FECHA VERSIÓN: 
20/12/2024 

PÁGINA: 1 de 2 

 

 

PROCESO ASOCIADO: GESTIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

DEPENDENCIA ASOCIADA: DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DAC 

 

San Juan de Pasto, noviembre 26 de 2025                                                                     D.A.C.-918-2025 
 
 
EL SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN – D.A.C. 
 

CERTIFICA QUE: 
 
El (La) señor (a), FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
1.085.335.419 expedida en Pasto – Nariño; celebró Contrato(s) de Prestación de Servicios Profesionales 
con el Departamento de Nariño, conforme a la siguiente relación: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

SUSCRIPCIÓN 
D/M/A 

TERMINACIÓN 
D/M/A 

VALOR 

GN1273-2025 06/03/2025 30/04/2025 $ 7.585.200.00 

 

OBJETO:  
 
EL CONTRATISTA se obliga con EL DEPARTAMENTO a prestar sus servicios profesionales como 
Abogado, frente a los procesos y trámites relacionados en los impuestos de vehículos automotores y 
registro, y demás aspectos jurídicos que deban ser atendidos en la Subsecretaría de Rentas, adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Departamento. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar el reparto y seguimiento de las peticiones y recursos que interpongan los contribuyentes 
del impuesto de vehículos automotores y registro, garantizando la oportunidad y celeridad de la 
respuesta, así como la actualización respectiva en la base de datos de cada tributo cuando hubiere 
lugar a ello.  

2. El contratista apoyara en la atención a los contribuyentes de impuestos de registro y de vehículos 
automotores, brindando una atención oportuna y completa de acuerdo con los fines de la oficina 
de Impuesto Vehicular y Registro.  

3. Brindar apoyo jurídico para la proyección de resoluciones de declaratorias sin vigencia de 
acuerdos de pago celebrados entre la administración Departamental y los contribuyentes u 
obligados por incumplimiento de los mismos, y publicar la información en la página Web de 
impuesto vehicular de la Gobernación de Nariño.  

4. Brindar apoyo mediante asesoría jurídica para consolidar estrategias que permitan mejorar el 
cobro y recaudo del impuesto de vehículos automotores del Departamento.  

5. Brindar apoyo con la asesoría jurídica, revisión, análisis y proyección de respuestas a las 
peticiones, recursos y demás solicitudes efectuadas por los contribuyentes de los impuestos de 
registro y de vehículos automotores.  

6. Apoyar en la notificación a los contribuyentes, de las actuaciones administrativas como actos 
administrativos, respuestas de peticiones, declaratorias sin vigencia, entre otras.  

7. Apoyar jurídicamente en la contestación y demás actuaciones que se surtan dentro del trámite de 
las acciones constitucionales de Tutela, ello respecto de aquellos asuntos relacionados con 
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PÁGINA: 2 de 2 
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DEPENDENCIA ASOCIADA: DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DAC 

 

impuestos de registro y de vehículos automotores.  
8. Apoyar los trámites de liquidación de contratos y convenios a cargo de la Subsecretaría de Rentas.  
9. Ejercer la representación judicial del Departamento de Nariño de las acciones de Tutela que le 

sean asignados por el supervisor, previo otorgamiento del poder por parte de la jefatura de la 
Oficina Asesora Jurídica, conforme a la normatividad vigente aplicable o que regule el caso y con 
observancia del Manual de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Nariño.  

10. Apoyar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas con el 
supervisor del contrato 

 
La presente es una constancia contractual.  
 
Se adhieren y anulan estampillas Pro desarrollo de Nariño, Pro cultura y Universidad de Nariño, 
conforme a las disposiciones pertinentes de las ordenanzas números 028 de 2010 y 005 del 18 de julio 
de 2012, proferidas por la Asamblea Departamental de Nariño, por valor de doce mil cien pesos 
($12.100) conforme a liquidación No. 10446272 PIN No. 20779516. 
 
Se expide a solicitud del interesado (a), los 26 de noviembre del dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN ZAMBRANO BENAVIDES 
Subdirector 

Departamento Administrativo de Contratación – D.A.C. 
 

 
Proyectó: Steve López Carlosama 
Apoyo a la Gestión. Contratista- D.A.C.  
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San Juan de Pasto, noviembre 26 de 2025                                                                     D.A.C.-919-2025 
 
 
EL SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN – D.A.C. 
 

CERTIFICA QUE: 
 
El (La) señor (a), FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
1.085.335.419 expedida en Pasto – Nariño; celebró Contrato(s) de Prestación de Servicios Profesionales 
con el Departamento de Nariño, conforme a la siguiente relación: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

SUSCRIPCIÓN 
D/M/A 

TERMINACIÓN 
D/M/A 

VALOR 

GN2693-2025 05/05/2025 31/12/2025 $ 31.857.840.00 

 

OBJETO:  
 
EL CONTRATISTA se obliga con EL DEPARTAMENTO a prestar sus servicios profesionales como 
Abogado, frente a los procesos y trámites relacionados en los impuestos de vehículos automotores y 
registro, y demás aspectos jurídicos que deban ser atendidos en la Subsecretaría de Rentas, adscrita a la 
Secretaría de Hacienda del Departamento. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar el reparto y seguimiento de las peticiones y recursos que interpongan los contribuyentes 
del impuesto de vehículos automotores y registro, garantizando la oportunidad y celeridad de la 
respuesta, así como la actualización respectiva en la base de datos de cada tributo cuando hubiere 
lugar a ello.  

2. El contratista apoyará en la atención a los contribuyentes de impuestos de registro y de vehículos 
automotores, brindando una atención oportuna y completa de acuerdo con los fines de la oficina 
de Impuesto Vehicular y Registro.  

3. Brindar apoyo jurídico para la proyección de resoluciones de declaratorias sin vigencia de 
acuerdos de pago celebrados entre la administración Departamental y los contribuyentes u 
obligados por incumplimiento de los mismos, y publicar la información en la página Web de 
impuesto vehicular de la Gobernación de Nariño.  

4. Brindar apoyo mediante asesoría jurídica para consolidar estrategias que permitan mejorar el 
cobro y recaudo del impuesto de vehículos automotores del Departamento.  

5. Brindar apoyo con la asesoría jurídica, revisión, análisis y proyección de respuestas a las 
peticiones, recursos y demás solicitudes efectuadas por los contribuyentes de los impuestos de 
registro y de vehículos automotores.  

6. Apoyar en la notificación a los contribuyentes, de las actuaciones administrativas como actos 
administrativos, respuestas de peticiones, declaratorias sin vigencia, entre otras.  

7. Apoyar jurídicamente en la contestación y demás actuaciones que se surtan dentro del trámite de 
las acciones constitucionales de Tutela, ello respecto de aquellos asuntos relacionados con 
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impuestos de registro y de vehículos automotores.  
8. Apoyar los trámites de liquidación de contratos y convenios a cargo de la Subsecretaría de Rentas.  
9. Ejercer la representación judicial del Departamento de Nariño de las acciones de Tutela que le 

sean asignados por el supervisor, previo otorgamiento del poder por parte de la jefatura de la 
Oficina Asesora Jurídica, conforme a la normatividad vigente aplicable o que regule el caso y con 
observancia del Manual de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de Nariño 

 
EL CONTRATO GN2693-2025 ESTÁ ACTUALMENTE EN EJECUCIÓN AL MOMENTO DE 
EMITIR ESTA CERTIFICACIÓN. 
 
La presente es una constancia contractual.  
 
Se adhieren y anulan estampillas Pro desarrollo de Nariño, Pro cultura y Universidad de Nariño, 
conforme a las disposiciones pertinentes de las ordenanzas números 028 de 2010 y 005 del 18 de julio 
de 2012, proferidas por la Asamblea Departamental de Nariño, por valor de doce mil cien pesos 
($12.100) conforme a liquidación No. 10446435 PIN No. 20779661. 
 
Se expide a solicitud del interesado (a), los 26 de noviembre del dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN ZAMBRANO BENAVIDES 
Subdirector 

Departamento Administrativo de Contratación – D.A.C. 
 

 
Proyectó: Steve López Carlosama 
Apoyo a la Gestión. Contratista- D.A.C.  
 



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1085335419, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: OQUENDO

Número Documento: 1085335419

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 17 días del mes de Enero de 2026, a las 12:50:36 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

VILLARREAL

FRANCISCO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

enero de 2026, a las 15:55:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1085335419
Código de Verificación 1085335419260116155539

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 16 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO  VILLARREAL OQUENDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1085335419:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288934021

PIB

16:23:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1085335419 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 16/01/2026 03:53 PM

Código Verificación: 3L5GVRKEJY

Válida hasta: 16/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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San Juan de Pasto, enero de 2026. 
 
 
 
 

EL/LA SUSCRITO SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO, DEBIDAMENTE 
FACULTADO   

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 

Que, verificada la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – 
SIGEP II, se constató que: FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.85.335.419, acredita la formación académica, experiencia e idoneidad, 
como se ha establecido en el perfil de los Estudios Previos presentados por la Secretaría de 
Hacienda – Subsecretaría de Rentas, así:   
 
FORMACIÓN: 
 

NIVEL EDUCATIVO PERFIL 

Profesional Abogado con Tarjeta Profesional Vigente 

 
EXPERIENCIA: 

 

TIPO TIEMPO 

Experiencia profesional Un (1) año 

 
Se anulan estampillas Pro-desarrollo de Nariño, Pro-cultura y Universidad de Nariño, por 
valor $14.200, liquidación No. por 10476348, PIN 20807077. 
 
 
 

 
RICARDO HERIBERTO GUEVARA APRÁEZ  

Secretario de Hacienda  
Gobernación de Nariño 

 

 
 

               

 
 
 
Revisó: Angie Melo Eraso  
Abogada Secretaría de Hacienda 

 
 
Revisó y aprobó: PAOLA VITERI SALAZAR 

Subsecretaria de Rentas. 

 
 



10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO
1085335419
2026-01-16 2026-01-31

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO

Tipo: VIRTUAL Página Web

20807077

10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO
1085335419
2026-01-16

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO
Tipo: VIRTUAL Página Web

$ 0 0 $ 4,500

$ 0 0 $ 4,500

$ 4,500

$ 4,500

Este recibo ha sido
cancelado exitosamente por

medio de PSE
Fecha de Pago: 2026-01-16 - Código Único de Seguimiento (CUS): 2087926471

10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO
1085335419
2026-01-16 2026-01-31

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO

Tipo: VIRTUAL Página Web

20807077

10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO
1085335419
2026-01-16

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO
Tipo: VIRTUAL Página Web

$ 0 0 $ 5,300

$ 0 0 $ 5,300

$ 5,300

$ 5,300

Este recibo ha sido
cancelado exitosamente por

medio de PSE
Fecha de Pago: 2026-01-16 - Código Único de Seguimiento (CUS): 2087926471

10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO
1085335419
2026-01-16 2026-01-31

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO

Tipo: VIRTUAL Página Web

20807077

10476348 20807077
FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO

1085335419
2026-01-16

Certificado Idoneidad - GOBERNACION DE NARIÑO,
SUBSECRETARIA DE RENTAS- OFICINA DE IMPUESTO
VEHICULAR Y REGISTRO
Tipo: VIRTUAL Página Web

$ 0 0 $ 4,400

$ 0 0 $ 4,400

$ 4,400

$ 4,400

Este recibo ha sido
cancelado exitosamente por

medio de PSE
Fecha de Pago: 2026-01-16 - Código Único de Seguimiento (CUS): 2087926471



 
   
 
 

   

 
 

San Juan de Pasto, enero 2026 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO,  
DEBIDAMENTE FACULTADA Y,  

 
 
 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, modificatorio del artículo 3º 
del Decreto 1737 de 1998 emanados del Gobierno Nacional y de conformidad con lo establecido en el 
literal h), numeral 4º, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007,  

 
 
 

ACREDITA: 
 
 
 

Que la actividad transitoria a contratar con FRANCISCO VILLAREAL OQUENDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.085.335.419, de acuerdo con el objeto y perfil establecidos en los Estudios Previos 
elaborados por la Secretaría de Hacienda, para prestar sus servicios profesionales como Abogado, frente 
a los procesos y trámites relacionados con el impuesto de vehículos automotores y registro, y demás 
aspectos jurídicos que deban ser atendidos en la Subsecretaría de Rentas, es necesaria, ya que la 
Planta de Personal del Departamento de Nariño no cuenta con el personal suficiente y con disposición de 
tiempo para realizar las actividades encomendadas. 
 
 
 
 
 
 
 

DOLLY JOHANY VARGAS QUIÑONES 
Subsecretaria Talento Humano 

 

 

  



 



CERTIFICADO N.°: 73552 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) FRANCISCO VILLARREAL OQUENDO, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1085335419, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 21/09/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 367261 21/09/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75e373e1fb8829e8dca7964037b70770ff22c93fdf0ea488b31c6f3e1a52a7c0

Documento generado en 16/01/2026 04:24:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) FRANCISCO 
VILLARREAL OQUENDO , identificado(a) con número de documento 1085335419  y tarjeta 
profesional No. 367261, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA DOMINGO 11 DE ENERO DE 2026.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) FRANCISCO 
VILLARREAL OQUENDO , identificado(a) con número de documento 1085335419  y tarjeta 
profesional No. 367261, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 16 DE ENERO DE 2026.
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